




Medellín, 21 de septiembre de 2017 

Doctor 
LUIS CARLOS ZAPATA MARTÍNEZ 
Director Territorial 
Ministerio de Transporte 
Regional Antioquia - Chocó 
Ciudad 

Asunto: Solicitud desvinculación por vía administrativa. 

?MISTERIO DE TRANSPORTE Tel: 3240600 

111111 1111111111111111111111111111111111111111111111 1111 1111111 

No 20173050100362 
Fecha Radicado 2017-09-29 13 55:03 

Destino: 305 
RTE:CooperatIva De Transportadores 

Anexos: Anexos: 7 POLOS 

Respetado Doctor: 

Yo, BERNABÉ MORATO MOYA obrando en mi calidad de Gerente y 
Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores de Santa Rosa 
"Coopetransa", quien opera rutas en la zona intermunicipal, me permito solicitar a 
su despacho, la desvinculación por vía administrativa del vehículo que a 
continuación detallo: 

PLACA: 
MARCA: 
MODELO: 
MOTOR: 
PROPIETARIO: 
CÉDULA: 

TOP152 
Chevrolet 
2006 
224368 
Luis Alfonso Granda Herrera 
71.086.338 

La anterior petición se hace sustentada en la sección 10, artículo 2.2.1.1.10.1 del 
decreto 1079 de mayo 26 de 2015, por incumplimiento del propietario en los 
siguientes ítems: 

No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la 
autoridad, ya que desde hace aproximadamente tres (3) años, este vehículo no 
presta el servicio. 

No ha cumplido con suministrar los documentos para la renovación de la tarjeta 
de operación, siendo la última vigencia del 02 de septiembre de 2013 al 04 de 
octubre de 2015, cabe advertir que pese a que la vigencia de la tarjeta de 
operación fue hasta octubre de 2015, el vehículo no ha tenido operación 
alguna durante los últimos tres (3) años. 
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erente 

No cancelar oportuna ente los valores pactados en el contrato de vinculación 
de la Cooperativa, do de al 21 de septiembre de 2017 adeuda la suma de 
$68'681.146. 

Negarse a efectuar el antenimiento preventivo del vehículo de acuerdo con el 
plan señalado por la e presa. 

5. No efectuar los aportes 

En las motivaciones ante 
proferir la desvinculación 
prestación del servicio por 
rodamiento y la capacid 
excelente servicio. 

obligatorios al Fondo de Reposición. 

expuestas, señor Director solicitamos a su despacho 
por vía administrativa, en consideración que la no 

esta unidad está afectando el cumplimiento del plan de 
d transportadora se ve disminuida para ofrecer un 

Anexo los siguientes docu entos: 

Fotocopia de licencia d 
Fotocopia del contrato 
Fotocopia de la última t 
Certificado póliza respo 
Certificado de la Conta 
Copia de comunicado e 

tránsito 
e administración 
rjeta de operación expedida por su despacho 
sabilidad civil 

ora 
viado a Luis Alfonso Granda Herrera 

La dirección que tenemo en esta oficina del Sr. LUIS ALFONSO GRANDA 
HERRERA, es carrera 71 

	
No. 84-68 barrio Córdoba - Medellín (Ant), celular 

3148970180, fijo 4414439. 

Por la atención a la pre 	e, manifiesto mis agradecimientos. 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 

LICENCIA DE TRÁNSITO No. 
LINEA 

NPR 

Libertad y Orden 

PLACA 

TOP152 
MARCA 

CHEVROLET 

CAPACID,AD KgIPSJ 

19 
COMBUSTIBLE 

DIESEL 
RED 

N 
VIN 
tr***** 

CLASE DE VEHÍCULO 

MICROBUS 
NÚMERO DE MOTOR 

224368 

CILINDRADA CC 	CCLCR 

4.570 	VERDE.  BLANCO 
TIPO CARROCERÍA 

CERRADA 

REG LIMERO DE SERIE 

IDENTIFICACIÓN 

CC 3446370 
PROPIETARIO: APELLIDO(S) Y NOMBRE(S) 

GRANDA CORREA LUIS VIRGILIO Y OTRO (S) 

BLINDAJE 
Strimfrit 

POTENCIA HP 

o 
liE FECHA IMPCRT 	PUERTA 

E 20/06/2005 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MODELO 

2006 

RESTRICCIÓN MOVILIDAD 

DECLARACIÓN DE IMPORTACIDN 

08002110032888 
LIMITACIÓN A LA PROPIEDAD 

PRENDA A FAVOR DE COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA 
ECHA MADMCJJLA 	FECHA EJIF'. LIC. 170- 	FECHA VENCIMIENTO 16/1112005 	17/04/2010 	Ihnhtn 

ORGANISMO DE TRÁNSITO 

RIONEGRO-ANTIOQUIA (MCPAL) 

1 

SERVICIO 

PÚBLICO 

9GCNPR71X68006570 	N 
NUMERO DE CHASIS 
9GCNPR71X68006570 

REC 

N 

f 

EME 

LT432000190050 



DIRÉCCION GENERAL DE TRANSPORTE No. 0 7 9 2 6 0 miNisTER,0 DE TRANSPORTE 

Y TRANSITO AUTOMOTOR 

MARCA MODELO GRUPO 

CRES:TROI,ET 	 S 
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)flCROEus CSRBaDA • 

No. MOTOF1 
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COOPETRAVIS 
kNTA 
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—SEDD- 
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13 I O 9 
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 
/t77 
Uopeircuda N2 	1902 

Entre los suscritos  	 . _ 
mayor de edad, residente en 	 identificado con C.C. 	 de 

_ . 
quien actúa en calidad de representante legal de LA COOPERATIVA DE . 	. 	. 

-1BANSPORTADORES DE SANTA .ROSA DE OSOS - COOPETRANSA, quien para los efectos de este contrato se 
denominará LA _COOPERATIVA, tfe un lado yrdet,otro 	  
Y;   igualmente mayor de edad, residente en 

e identilicado(s) con C.C. 	. asociado activo, 
quien para los efectos del siguiente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el siguiente 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE VEHICULOS, que se regirá por las siguientes cláusulas-  PRIMERA: EL 
CONTRATISTA, vincula y entrega en administración a la COOPERATIVA y ésta lo acepta corno tal el vehiculo de su 
propiedad ideritifidido-con las siguientes características: 
MARCA = 	 MODELO 	 - 	CLASE 	 
PLACA  -. 	CAPACIDAD   COLOR 	  
MOTOR     SERIE 	  SEGUNDA: EL CONTRATISTA 
declara que el vehículo a la fecha no esta afectado por contratos de igual o similar naturaleza al presente, que el mismo 
fue adquirido de manera legitidia y con observancia de las normas vigentes. Que no tiene embargos, prenuz's, ni pleitos 
pendientes durante los últimos diez años, y que si los tuviere según acreditación de FASECOLDA y apoderado (a) de la 
empresa, EL CONTRATISTA, responderá ante la empresa y ante terceros, con el mismo vehículo y los demás que tenga 
afiliados a la COOPERATIVA. TERCERA: OBJETO. Consiste en la vinculación del vehículo antes individualizado a la 
COOPERATIVA, para ser destinado a la prestación del servicio público de transporte en las rutas, horarios y servicios 
que el Gobierno Nacional u otra entidad haya autorizado y habilitado a la COOPERATIVA. CUARTA: PLAZO. El presente 
contrato tiene un termino de duración de 	  contados a partir de su firma, no obstante lo 
anterior se prorrogará automáticamente por un término igual, si 30 días antes a su vencimiento las partes guardan 
silencio o expresan su voluntad de renovarlo y siempre y cuando el vehículo se encuentre a paz y salvo. QUINTA: 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: a) Por vencimiento del término, si 30 días antes del vencimiento una de las partes 
mediante escrito expresa su voluntad de no renovar el contrato y en consecuencia darlo por terminado. bl por 
incumplimiento de una de las partes del presente contrato Wo los estatutos de la Cooperativa. c) Por violación 
sistemática del Contratista en el evento de ser simultáneamente el conductor, o su dependiente o auxiliar, de las 
instrucciones que le da la empresa para la mejor prestación del servicio, o por violación reiterada de las normas de 
transito y transporte y la negligencia en mantener estética y técnicamente el automotor para la buena y eficiente 
prestación del servicio público. d) por mutuo acuerdo entre las partes. e) en el evento de disolución o liquidación de la 
Cooperativa. f) Por sentencia judicial. g) Por decisión unilateral de conformidad al estatuto de transporte. h) Por la 
mora injustificada superior a noventa días (90) en el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias con Coopetransa. 
SEXTA: El Contratista autoriza desde ya y por el mismo instrumento a la COOPERATIVA, para que en el evento de 
sanción, declaratoria de responsabilidad civil contractual o extracontractual, penal, laboral o administrativa, le sea 
descontado el valor de la sanción, de los producidos del vehículo, o facturado en la respectiva administración, o con el 
mismo vehículo incluso. SÉPTIMA: El contratista se compromete y obliga para con la COOPERATIVA. a) A 
suministrar por su cuenta el combustible, repuestos e insumos necesarios para mantener en continuo rodamiento el 
vehículo, así como efectuar las reparaciones, acondicionamientos y mejoras para el mismo efecto, b) Cancelar 
oportunamente os impuestos, derechos de transito, seguros obligatorios, multas por contravenciones al transito y al 
transporte, indemnizaciones por daños a terceras personas o cosas. c) Serán de su cuenta el pago de salarios, 
prestaciones sociales del conductor o 'ayudante', y demás prestaciones o emolumentos debidos al conductor o 
'ayudante" del vehículo. d) Cancelar el valor de faltantes, averías y pérdidas de las encomiendas, equipajes y valores 
que transporta el vehículo a sí como los daños y perjuicios que le fueren ocasionados a la COOPERATIVA. f I atender 
prontamente los requerimientos que haga la COOPERATIVA para el mantenimiento preventivo, y correctivo del 



vehículo y las condiciones esteticas y Je presentación. g) Campür con !as obligaciones que impone la ley a ia empresa 
en materia de equipos, rodamieritcs 1 unas higiénicas, distintivos, cun iplimiento de UtdS. horwias y servicios que le 
son aplicables al CONTRATISTA h) Cancelar oportunamente los seguros de responsabilidad civil que por disposición 
legal debe tornar LA COOPERATiVA, y 9ancelar las primas e valores de !os FONDOS que constituya la empresa, siendo 
obligatoria su vinculación que mediarte este conti ato autoriza, como loe aportes y demás gastos, primas, cuotas 
ordinarias, o extraordina aas qui; aprteoe LA COOPERATIVA. i) Presentar oportunamente y dentro del termino 
establecida por la autoridad competente, los documentos exigidos para la obtención de la Tarjeta de Operación. 
correspondiente. j j Cumplir con el plan de rodamiento establecido por la empresa e informar de manera inmediata a rfri 
taquilla o despachadores en caso de varada del vehículo. k) Portar vigentes en cada viaje, los seguros, revisiones y..  
demás documentos exigidos por el 3obierno Nacional. I) Cumplir estrictamente con las normas de tránsito y 
transporte. OCTAVA: El contratista lujo ninguna circunstancia podrá disponer del vehículo para realizar viajes 
ocasionales, especiales, familiares, o himovilizarlo sin autorizacion de la COOPERATIVA, su incumplimiento dará lugar 
a la imposición de una multa de 0IE7 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES y cancelación del 
contrato de administración, causal que operará de pleno derecho sin necesidad de requerimiento judicial. NOVENA: 
EL CONTRATISTA, se oblIga a partir de ,a firma de este contrato a cumplir con las obligaciones derivadas del acuerdo 
Cooperativo. DÉCIMA: EL CONTRATISTA que ausente su vehículo sin causa justificada por mas de 6 meses de 
COOPETRANSA, o par el tiempo que f jen las normas, estatutos y los reglamentos del Consejo de Administración 
vigentes, perderá su carácter de asoci ido, según los estatutos y regiamentos ven consecuencia se procederá de 
pleno derecho a la desvinculación por vio administrativa del vehículo objeto de ausencia. DÉCIMA PRIMERA: EL 
CONTRATISTA pagará a la Cooperativa el 	S, mensual del producido bruto del vehículo, el que se descontará 
automáticamente de la cuenta raspe( tiva, valor que podrá ser modificado por la COOPERATIVA de acuerdo a las 
decisiones que adopte el consejo de administracion. DÉCIMA SEGUNDA: En caso de venta, permuta o cualquier otra 
negociación que implique la traciicinn del vehículo objeto de afiliación, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar 
previamente a la COOPERATIVA indi ;ando el nombre del adquirente, reservandose la empresa el derecho de 
aceptación corno asocian de la COOPERATIVA y la consiguiente administración del vehículo. DÉCIMA TERCERA: 
OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA.  al Cancelar de manera oportuna dentro de los 5 días hábiles siguientes los 
saldos del producido mensual del vehic..ilo, hechos previamente los aescuentos autorizados, multas, sanciones y el 
porcentaje de administración, quena* obligado el Contratista dentro de los 3 días siguientes a manifestar su 
aceptación a rechazo. b) Enturnar l vehículo dentro de los planes de rodamiento prefijados. c) Entregar 
mensualmente un extracto de la cuerna del vehículo indicando detalladamente los ingresos, costos, y egresos 
correspondientes. d) Permitir la inspección de los libros contables cuando el CONTRATISTA lo solicite a fin de aclarar y 
corregir los movimientos de su cuenta. e) LA COOPERATIVA aceptará librementá el conductor o conductores 
relevadores del vehículo, previo cumplimiento de los requisitos por la normatividad de tránsito y transporte y la ley 
laboral. DÉCIMA CUARTA: La vincula° in y desvinculacion de vehículos se sujetará a os reglamentos que expida el 
Gobierno Nacional, sin perjuicio de lo pa :tad° en la cláusula DÉCIMA de este contrato. DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS: Las diferencias que su jan en el cumplimiento o interpretación de este contrato, serán resueltas por 
un arbitro nombrado por la Cámara de Comercio de Medellín, quien fallará en derecho. DÉCIMA SEXTA: Para todos los 
efectos del presente contrato las partes f jan como domicilio la Ciudad de Medellín. 

Para constancia se firma en la Ciudad de Medellín, los _ 

„-- 
días de 	 

a 
de 

Ele2ER9firftlETA COOPERATIVA 
- , 

	
7 

/ 
EL ASOCIADO 
c 

a7-  C'S4fri; 
'EL PROPIETARIO 
C.0 70  2 27.‘5 3--t 
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https www,runt.conico 

PIADA DEL FEHICLIL0 

NEO DE LICENCE'i DE 

FIETAt-T-ITO 

TIPO DE SERVICIO 

TOP162 

10000262866 

Público CLASE DF VEH 

ESTADO DEL VEHICULO 

CULO 

ACTIVO 

MICROBUS 

Información general del vehículo 

Datos Técnicos del Vehículo 

Poliza SOAT 

Pólizas de •iii.c,;.-,-;:;•:;-:h.t:17r:r: 	Civii 

Número de Fecha Fecha Inicio de Fecha fin de Entidad que expide Tipo de póliza 
póliza expedición vigencia vigencia 

23061010330 01/0812017 29107:2018 AIG SEGUROS Responsabilidad Civil 
25105/2017 COLOMBIA SA Extracontractual 

21101000161 01/08[2017 29107/2018 AIG SEGUROS Responsabilidad Civil 
25/0512017 COLOMBIA SA Contractual 

21101000161 29[07/2016 29107/2017 AIG SEGUROS Responsabilidad Civil 
25105/2017 COLOMBIA SA Contractual 

Estado 	Detalle 

VIGENTE 

Do!li 
VIGENTE 

()eta he 
INACTIVA 

.1~a 

0 5 	
'3 
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Medellín, 9 de agosto de 2017 
RADICADO 

FECiltA 	%t:A-Xtb‘.  29\-1 

Señores 
OSCAR ANTONIO GIL CASTAÑO 
WILSON MORES DUQUE RIVERA 
CC. LUIS ALFONSO GRANDA HERRERA 
LUIS VIRGILIO GRANDA CORREA 

y. JESÚS RODRIGO OHINGAL BISBICUT 
Ciudad 

Asunto: No renovación de contrato. 

El contrato suscrito entre las partes tiene su vencimiento el día 15 de septiembre 
de 2017, por lo que la empresa ha resuelto no renovar este conkato, 
fundamentado en el incumplimiento reiterado de las. clausufas tercera, sexta de 
ibídem contrato; así mismo, (o estatuido en el artículo 57, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 
del decreto reglamentario 171 de febrero de 2001. 

Este comunicado, soporta nuestro actuar para proceder de conformidad a lo 
establecido en el artículo 57 del decreto 171 de 2001, "desvinculación 
administrativa a solicitud de la empresa», acogiendo el artículo 59 dei ibídem 
decreto. 

:01U1/4.11CILADC) 
.2.)SUPERTRANSPORTE 
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Cordialmente, 

NA MARCELA MAZO MAZO 

Contadora 
T.P 200042-T 
CC 1.036.620.132 

Medellín, 21de Septiembre de 2017. 

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Municipio de Medellín. 

En mi calidad de Contadora de la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA identificada con Nit 890.908.374-7 

certifico que al 21 de Septiembre de 2017 la deuda del vehículo de placas 
T0P152 con número interno 10231 y de propiedad del señor Luis Alfonso 
Granda Herrera asciende a Sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y un 
mil ciento cuarenta y seis pesos, correspondiente al detalle que se anexa: 

ANTICIPO A PRODUCIDOS 6,145,236.00 

SEGURIDAD SOCIAL 10,666,856.00 

DOTACION CONDUCTORES 111,000.00 

POLIZA FONDO RESP.CIVIL. 5,928,473.00 

TARJETAS DE OPERACION 10,200.00 

SALARIOS CONDUCTORES 830,336.00 

FONDO CIRCUNSTANCIAL QUEMA,HTO 179,190.00 

SEGURO OBLIGATORIO 1,032,020.00 

FONDO RCC.,RCE. 2A CAPA 1,277,283.00 

APORTE FONDO FAGECOOP 1,314,000.00 

PRESTACIONES SOCIALES CONDUCT. 255,164.00 

CUOTAS DE ADMON INTERMUNICIPAL 32,171,000.00 

OTRAS OBLIGACIONES ASOCIADOS 8,760,388.00 

TOTAL AD E U DADO 68,681,146.00 

ni„ VIGILADO W rItt 
SUPERTRANSPORTE 
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